
RESOLUCIÓN DA-097 
23 de febrero de 2023 

DA-097 

 

Por/a cual se pública listado de ntie vas empresas hábiles para participar en la Asamblea 
de Afiliados del 24 de febrero de 2023 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

En uso de sus facultades legales, y estatutarias, en especial la conferida por el artículo 55 
de los Estatutos de la Caja de Compensación Familiar y de a Ley 21 de 1.982. 

CONSIDERANDO QUE: 

Que, en virtud de lo establecido en el articulo 42 de los estatutos, especialmente lo 
establecido en el parágrafo el cual menciona que "el Consejo Directivo y la Dirección 
Administrativa serán los responsables de la organización de los comicios... 

Que el día 24 de febrero de 2023, se realizará Asamblea de Afiliados presencial a las 5: 
00 PM. 

Que el día 22 de febrero de 2023 se publicó listado de afiliado hábiles en la pagina web de 
a entidad. No obstante, el Área de Crédito Social y Cartera a través de certificación 
expedida el 23 de febrero de 2023, certificó quince (15) nuevas empresas hábiles, que no 
se encuentran en el listado publicado el 22 de febrero de 2023. 

Que aras de salvaguardar el derecho de participación, y de elegir y ser elegido que le asiste 
a las (15) nuevas empresas hábiles, es conveniente publicar segundo listado que adiciona 
al ya publicado el día 22 de febrero de 2023. 

En mérito de lo anterior, la Dirección Administrativa de la Caja de Compensación familiar 
del Caquetá. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar las empresas que constan en la certificación expedida por 
el Área de Crédito Social en la página web de COMFACA, como empresas hábiles para 
participar en la asamblea de afiliados a realizarse el 24 de febrero de 2023, así: 

NIT 
891190218 
891190167 
800255496 
828001479 
891190298 
900179610 
17645161 
900215950 
900278732 
40776635 
900460106 
900618398 
900855539 

Ç) cornf90cVO5r13.20 

() çaquetacornfocç  

RAZON SOCIAL 
COMPAÑIA DE FOMENTO EMPRESARIAL Y MERCADOS AGROINDUSTRIALES 
INSTITUTO DEPTAL DE CULTURA DEPORTE Y TURISMO DEL CQTA 
YAMAHA MOTOS S.A.S 
ASESORIAS CONTABLE Y TRIBUTARIA E INMOBILIARIA LIMITADA 
AMBULANCIAS SANTA ISABEL SAS. 
CDAMOTOMAS LIMITADA 
HERNANDEZ REY ALBEIRO 

EMPRESA DE SERVICIOS FUNERARIOS JARDINES DE PAZ LTDA 
UNIASOCIADOS LIMITADA 

CARVAJAL MENDEZ ELSA 
DISTRIBUIDORA YAMACAMPO SAS. 
SUPERMIO S.A.S 
SANEAMIENTO Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL SAS. ESP 
INVERSIONES FIRENZEDELI SAS. 

Por su familia cada día mas cerca 
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Cro, 11 No. 10-34 
Sede Administrativa 

PBX (608) 436 6300 Ext. 2001 - 1001 
atendono'usuario@comfoca.com  

gestondoc(comfoco.com  

P&jina Web: www.comfoco.com  



COMUNÍQff SE Y CÚMPLASE 

CESAR A TO TRUJILLO BARRETO 
Director Administrativo 

( comfaca.caqueta 

() caquetacomfuco 

Por su familia cada día mas cerca 

Sede Adnhinistratvo 
Cro 11 No. 1034 PBX (608) 436 6300 Ext. 2001 1001 

ntenoonak)suono(6comfacacom 
gestiondoc((jcomtoca.com  

óana Web: www.cornfcco.com  

Comfaca 
901369893 GRUPO FAMILIAR CLEVES ZOMAC S'.A.S 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, en lo que respecta a la empresa 
EMPRESA DE SERVICIOS FUNERARIOS JARDINES DE PAZ LTDA, identificada con NIT. 
900215950 se habilitará el poder que fuese otorgado. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha. 

Proyectó: Jhohan E. Ramos P Aux. Dirección ' 
Revisó: EDILSA ROJAS CASTRO, Jefe de Crédito y Cartera 
Revisé: YEXUNY PLAZAS SALCEDO, Profesional de Cartera 
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